
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00559-00  

 

Previó a acceder a la solicitud de emplazamiento (Núm. 008 del expediente 

digital), se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que informe direcciones físicas y electrónicas que tenga 

registradas del señor JULIO ERNESTO DIAZ SALGADO identificado con cédula 

de ciudadanía 19.446.248. Ofíciese 

 

NOTIFIQUESE, 

 

   
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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